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A LA MESA DEL SENADO
El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, a iniciativa de D. Javier Maroto, Dña. Paloma Sanz, D. Juan José Sanz y D. Pablo Pérez, al amparo de lo establecido en el artículo 177 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente MOCIÓN, para su debate en la Comisión de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
La aprobación del R.D. 756/2019, de 27 de Diciembre modifica determinados términos de la concesión administrativa de las autopistas AP-6; AP-51 (AP-6-Avila) y AP-61 (AP-6-Segovia).

Este decreto afecta a la modificación de tarifas autorizando la aplicación de un incremento “extraordinario” de tarifas del 0,85 % sobre las tarifas anteriores de la autopista AP-6 Villalba-Adanero, acumulativo a los años 2020, 2021 y 2022.

Sorprendentemente, a la fecha de aprobación del Decreto, sigue sin conocerse el periodo de duración de la concesión, que en aplicación del artículo 33 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la concesión (Orden Ministerial de 7 de Julio de 1999) debería conocerse a partir del 19 de Noviembre de 2019, teniendo en cuenta el R.D. 525/2012 de 9 de Marzo en cumplimiento de sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Unión Europea, consecuencia de un procedimiento de infracción en relación a la concesión.

Las infraestructuras de comunicaciones no generan desarrollo en sí mismas, pero son determinantes para ello; sin olvidar su importancia para el equilibrio territorial pudiendo convertirse incluso en un freno si las circunstancias y condiciones son de agravio.

Este decreto puede suponer un importante impacto negativo desde el punto de vista económico y una grave afección desde el punto de vista demográfico.

Por todo cuanto antecede, el GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR presenta la siguiente:
MOCIÓN

“La Comisión de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana del Senado insta al Gobierno a:

1.- Determinar de forma inmediata el periodo de duración pendiente de la concesión de las autopistas AP-6, AP-51 y AP-61.

2- No renovar la concesión de las mismas a su finalización.

3- Que se garantice la bonificación del 100% del peaje para los usuarios recurrentes (dos veces o más al día) con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o bien acuerdos con la concesionaria.

4- Que se garantice el empleo de los trabajadores afectados al término de la concesión.
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